
ADMISION 2º CICLO DE INFANTIL, PRIMARIA, ESO Y BACHILLERATO

El proceso de admisión está regulada por la Resolución de 08/05/2020, de la Dirección General
de Inclusión  Educativa  y  Programas,  publicada  por  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y
Deportes 

Nuevas Fechas del proceso, curso 2020/2021:

 Del  3  al  28  de  febrero:   Plazo  de  presentación  de solicitudes.  Ya

concluido.

 13  de  mayo:   Publicación  del  Baremo  provisional. Reclamaciones

desde el 14 hasta el 20 de mayo (ambos incluidos).

 18 de mayo:   Sorteo público para resolver situaciones de empate.

 3  de  junio:   Publicación  del  Baremo  Definitivo y  la  Resolución

Provisional.  Reclamaciones desde  el  4  hasta  el 10  de  junio (ambos

incluidos).

 22 de junio:   Plazo máximo para renunciar a participar en el Proceso de

Admisión de Alumnado.

 29 de junio:   Publicación de la  Resolución Definitiva del Proceso de

Admisión de Alumnado.

 Del  30  de  junio  al  6  de  julio:   Plazo  de  solicitudes  de  oficio,

agrupamiento de hermanos y mejora de opción. (Sólo participantes en el

proceso de admisión).

 24 de junio:   Comienzo del “plazo extraordinario” de solicitudes.

 Del 30 de junio al 6 de julio:   Plazo de matriculación de alumnado de E.

Infantil y Primaria.

 Del 30 de junio al 10 de julio:   Plazo de matriculación de alumnado de

ESO y Bachillerato.

 20 de Julio:   Adjudicación de vacantes resultantes, oficio, agrupamiento

de hermanos y mejora de opción. Matriculación del 1 al 3 de septiembre.

 7 de septiembre:   1ªAdjudicación de solicitudes de plazo extraordinario

presentadas desde del 24 de junio a 31 de agosto.

 Después del 7 de septiembre  .   Asignación de vacantes para solicitudes

extraordinarias presentadas a partir del 1 de septiembre. Todos los niveles.



El proceso de reclamación se realizará de forma telemática, mediante 
cumplimentación y envío del formulario, que estará disponible en la plataforma 
educativa PAPÁS 2.0 (https:// papas.educa.jccm.es)

Para más información pueden entrar en el portal de Educación 
http://www.educa.jccm.es/es/admision

La Dirección Provincial ha habilitado los siguientes teléfonos de atención:

 925 286095  // 925 25965

Estamos a su disposición para cualquier duda que pueda surgir a través de 
esta plataforma Papás 2.0., el correo del centro jaimedefoxa@gmail.com , así
como al teléfono del centro 682 69 51 40.
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